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ORDENANZA Nº 14758/2024 
Resistencia, martes 7 de mayo de 2024 

Visto: 

      La Resolución de Intendencia N° 3821 del 01 de diciembre de 2023 y las Actuaciones 

Simples Nros. 27710-I-2024 y 28460-I-24; y 

Considerando:  

      Que en los actos de revisión administrativa que se vienen realizando desde el 

inicio de la gestión, que se ha advertido el dictado de la Resolución de Intendencia N° 

3821 del 01 de diciembre de 2023, por la cual se autoriza a la Dirección General de 

Administración y a la Dirección General de Tesorería a emitir orden de pago y cheque a 

favor de proveedores consignados en la planilla anexa a dicho instrumento legal;  

        Que el listado anexo identifica a proveedores (firmas comerciales y personas 

físicas) que abarcan diversos rubros y servicios y se determina un compromiso económico 

que alcanza a un total de PESOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON NOVENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($1.396.429.231,96); 

        Que la citada Resolución en su Artículo Segundo establece “ENCUÁDRASE el 

presente procedimiento en el Apartado 19.2 del Anexo I de la Ordenanza N° 2.873 y sus 

modificatorias”; sin embargo, tal encuadre resulta contrario a la Resolución N° 14/96 – 

Reglamento para Municipios del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco; 

          Que además de los proveedores incluidos en la Resolución de Intendencia N° 

3821/23 en el ámbito de la Secretaría de Economía del Departamento Ejecutivo Municipal 

se presentaron más firmas comerciales y personas físicas solicitando el pago de facturas  
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de gastos realizados por el Municipio en diversos actos, eventos, programas y acciones 

de gobierno en la anterior gestión período 2019 – 2023;  

            Que tanto las facturas de proveedores detalladas en la Resolución de 

Intendencia N° 3821/23 como estas nuevas presentaciones carecen, en su totalidad y/o 

en parte, del cumplimiento efectivo de procedimiento del Régimen de Contrataciones 

vigente – Ordenanza N° 2873 y sus modificatorias y del Reglamento para Municipios – 

Resolución N° 14/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco; 

              Que esa omisión procedimental surge de los informes de la Dirección de 

Administración de la Secretaría de Economía, agregados a la Actuación Simple N° 20277-

I-2024; 

              Que en la mencionada Actuación Simple también obra agregada la intervención 

de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de Economía; 

               Que por lo expuesto y de acuerdo a lo dictaminado por las dependencias 

precitadas surge la necesidad de declarar de LEGÍTIMO ABONO las deudas contraídas 

por el Municipio de la Ciudad de Resistencia y que no han cumplido los procedimientos 

normados en los instrumentos legales enuncias ut supra; 

                Que la figura del LEGÍTIMO ABONO surge como una modalidad de pago 

excepcional, limitándose su uso temporal de modo que no se torne habitual, a fin de no 

desvirtuar la necesaria transparencia de los Actos de la Administración Pública y la 

Seguridad jurídica de los mismos; 

                 Que el LEGÍTIMO ABONO aparece así, a través de acción “in rem verso” por 

aplicación del instituto del enriquecimiento incausado, como una solución a la 

problemática de los pagos de una administración publica realizados sin respaldo 

contractual o procedimental necesario; 

                 Que, si bien es cierto que, del análisis de las distintas situaciones, tanto de las 

incluidas en la Resolución de Intendencia N° 3821/23 y las analizadas por las áreas 

técnicas, existe un evidente incumplimiento del régimen de contrataciones, surge también 

de los informes la prestación de servicios y/o la entrega de bienes al Municipio para el 

cumplimiento de sus fines; 

                Que a su vez esa contraprestación, se tradujo en acciones esenciales para 

toda la comunidad, por ejemplo, en la recolección de residuos domiciliarios o el manejo 

del predio de disposición final de residuos en María Sara, que conlleva la necesaria  
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gestión responsable de los desechos y correcta disposición para evitar impactos 

negativos al medio ambiente, o que hacen a la gestión diaria de las oficinas municipales 

cuando se atienden los pedidos de útiles de oficina o el combustible de los móviles y 

maquinarias del Municipio, que implica la correspondencia entre las demandas sociales y 

los objetivos institucionales o en su caso la atención de situaciones de urgencia y/o 

vulnerabilidad social, (lo que se daría en la cobertura de peticiones de kits alimentarios, 

asistencia en emergencias climáticas o requerimientos desde los programas de acción 

social que se llevaron a adelante);  

            Que dentro del análisis efectuado y que se somete a consideración del 

Departamento Legislativo Municipal se encuentra lo referido a los casos de medios, 

empresas y personas físicas que han facturado servicios por diferentes acciones de 

comunicación, publicidad y difusión;  

             Que asimismo, comunicar y rendir cuentas, son tareas obligatorias y necesarias 

de los gobiernos; 

             Que teniendo en cuenta esa premisa, es evidente la necesidad de poder 

encausar y dar un marco de posibilidad cierta a los distintos acreedores del Municipio, que 

en su labor periodística y comunicacional, están pendientes del pago de su trabajo, el cual 

fuera requerido y utilizado desde la institución municipal; 

             Que corresponde incluir en la declaración del LEGÍTIMO ABONO las locaciones 

de inmuebles que el Municipio no ha abonado en la gestión de gobierno – período 2019 – 

2023 y que a la fecha en su gran mayoría son ocupados por dependencias municipales; a 

decir, dependencias del Departamento Legislativo Municipal (sede física de Comisiones), 

o galpones destinados para el archivo del Municipio, además de predios y depósitos para 

el resguardo de bienes secuestrados, hasta oficinas de atención al público y de varias 

dependencias administrativas; 

               Que a los fines de continuar con el uso de los locales locados por el Municipio 

y dando respuestas a los propietarios locadores que han celebrado contrato en tiempo 

oportuno y que a la fecha no se le ha cumplido con la contraprestación debida, 

corresponde solicitar la declaración del LEGÍTIMO ABONO para remediar en parte esta 

situación y poder así darle continuidad a la actividad municipal que se desarrolla en los 

inmuebles en los cuales el día de la fecha se mantienen en uso efectivo; 

              Que la Resolución 14/96 – Reglamentos para Municipios – del Tribunal de 

Cuentas de la Provincia del Chaco (Art. 61 – Inc. 9) establece como mecanismo de  
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solución a las deudas contraídas por la gestión período 2019 – 2023 y que no han sido 

abonadas al 31 de diciembre de 2.023, por carecer de los procedimientos administrativos 

correspondientes la declaración de LEGÍTIMO ABONO; 

           Que la declaración de LEGÍTIMO ABONO, se reitera, no debe tomarse como un 

justificativo a una reiterada conducta de incumplimiento de normas del régimen de 

contratación sino como la posibilidad, con control técnico y revestido de formalidades 

legales, de cumplir con los compromisos asumidos de buena fe por parte de personas 

físicas y jurídicas con el Municipio; 

            Que en concordancia con lo expresado corresponde una vez declarado de 

LEGÍTIMO ABONO, facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a que el mismo suscriba 

los convenios que resulten necesarios para hacer frente a las obligaciones identificadas 

en la Actuación Simple N° 20277-I-24; 

             Que asimismo corresponde facultar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

realizar la pertinente compensación de Partidas Presupuestarias y sus respectivas 

imputaciones; 

           Que la carta Orgánica Municipal de la ciudad de Resistencia, Artículo 137°) – 

Inciso 2), otorga facultades al Concejo Municipal para el dictado de la presente; 

           Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado Municipal de la ciudad de 

Resistencia, en Sesión Ordinaria de fecha 07 de mayo de 2024. –  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1°). – DECLARAR como de LEGÍTIMO ABONO el pago de las deudas 

detalladas en el listado ANEXO, que forma parte integrante de la presente, en un todo de 

acuerdo a los considerandos. -  

ARTÍCULO 2°). – FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar Convenios 

de pago de las acreencias declaradas de LEGÍTIMO ABONO en los casos que sea 

pertinente. -  

ARTÍCULO 3°). -FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la pertinente 

compensación de Partidas Presupuestarias y sus respectivas imputaciones. -  

ARTÍCULO 4°). – REFRENDE la presente el Señor Secretario del Concejo Municipal. –  

ARTÍCULO 5°). – REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para  
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su Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una 

vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las áreas, 

Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese. -  
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Visto:  

       La Actuación Simple N° 20277-I-24 y la Ordenanza N° 14758; y  

Considerando:  

       Que a través de la citada Ordenanza, en el Artículo 1°, se declara de Legitimo 

Abono el pago de las deudas detalladas en el listado Anexo, que forma parte integrante 

del instrumento legal precitado; 

        Que a través de la misma se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

celebrar Convenios de pago de las acreencias declaradas de Legitimo Abono en los 

casos que sea pertinentes;  

         Que se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la pertinente 

compensación de Partida Presupuestaria y sus respectivas imputaciones; 

          Que el Artículo 159° - Inciso 12 de la Carta Orgánica Municipal, otorga facultades 

suficientes al Ejecutivo Municipal, considerándose procedente su promulgación a través 

del instrumento legal pertinente; 

          Por ello:  

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA  
RESUELVE: 

PRIMERO: PROMUÚLGUESE la Ordenanza N° 14758, de fecha 07 de mayo de 2.024. 

SEGUNDO: REFRÉNDESE por la Secretaría de Economía. 

TERCERO: REGÍSTRESE, notifíquese a las partes y dependencias interesadas, a sus 

efectos Cumplido, archívese. -   


